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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERA 

JIMENEZCORP S.A. -=oacioranmas e 

  

  

CUANTÍA: USD 48,000.00..--------- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día miércoles uno de octubre del año 

dos mil catorce, ante mi, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

Abogado y Notario Interino Décimo Cuarto del: Cantón Guayaquil, 

comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor JUSTINO 

GUILLERMO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, en calidad 

de Gerente General y representante legal de la Compañia FERRETERA 

JIMENEZCORP S.A., según consta del Nombramiento con el que acredita 

y legitima su personería e intervención, corporativamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la predicha sociedad, documentos que se 

insertan a la matriz como habilitantes, domiciliado y residente en esta 

ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos y contratos, a quien por presentarme sus documentos de 

identificación personal en este acto de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

objeto, naturaleza y resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a la que procede en la 

forma indicada, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 'me
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presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP $8.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

para el otorgamiento del presente instrumento público, el señor JUSTINO 

GUILLERMO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía FERRETERA JIMENEZCORP S.A,, 

según consta del Nombramiento con el que acredita y legitima su 

personería e intervención, el mismo que se agrega a la matriz de esta 

escritura como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos. Uno) Según consta de la escritura pública celebrada el día siete de 

diciembre del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha veinticuatro de diciembre del 

año dos mil nueve, se constituyó la Compañía FERRETERA 

JIMENEZCORP S.A., con un capital social de Dos Mil 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América.- Dos. Dos) La. Junta General 

Extraordinarla Universal de Accionistas de la Compañía FERRETERA 

JIMENEZCORP $.A., en sesión celebrada el día quince de septiembre del 

año dos mil catorce, acordó aumentar el capital y reformar el estatuto social, 

concretamente el artículo quinto y sexto del capítulo segundo, que determina 

al capital y las acciones de ta compañía, y autorizó al Gerente General y 

representante legal de la referida sociedad, para que proceda a otorgar la 

respectiva escritura pública cumpliendo estrictamente todos los requisitos 

legales y societarios pertinentes.- TERCERA: MATERIA.- Presupuestos 

tales antecedentes, el señor JUSTINO GUILLERMO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

en calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO pociaL DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERA JIMENEZCORP 8.A.- l 

FERRETERA JIMENEZCORP S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionista, declara: Que el artículo quinto y sexto del capítulo 

segundo del estatuto social quedan reformados 'así: “... ARTÍCULO 

QUINTO: El Capital Autorizado de la Compañía es de Cien Mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América, y el Capital Social de la 

Compañía es de Cincuenta Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas”...- “... ARTÍCULO SEXTO: Cada título podrá contener una o 

      

    

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Accioné y 

Accionistas.”...- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El skH 

JUSTINO GUILLERMO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en calidad de Gerk 

General y representante legal de la Compañía FERRETEN e 

JIMENEZCORP S.A., declara bajo la solemnidad del juramento: Cuatro. al 

Uno) Que la suma de Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, correspondientes a este aumento de capital, 

ha sido suscrita, y pagada en el cien por ciento de cada acción del capital 

social por los accionistas: Justino Guillermo Jiménez Jiménez, Ana María 

Jiménez Jiménez y Tom Roger Jiménez Jiménez, que son de nacionalidad 

ecuatoriana, tal como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del quince de septiembre del año dos mil catorce; y, Cuatro. 

Dos) Que no ha celebrado contrato alguno con el Estado ecuatoriano, ni 

con ninguna entidad perteneciente al Estado, u organismo de derecho 

público, o institución de derecho privado financiados con recursos públicos,
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para efectos los legales determinados en el artículo noventa y dos inciso 

sexto de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

además, no se encuentra en mora con el instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, sin encontrarse en causal de inhabilidad general o 

especial.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.. Pasan a formar 

- parte de este instrumento público como documentos habilitantes: Cinco. 

Uno) Los documentos de identificación personal del compareciente; Cinco. 

Dos) El nombramiento de Gerente Genera! con que legitima su personeria 

e intervención el representante legal; Cinco. Tres) Copia del Registro 

Único de Contribuyentes; Cinco. Cuatro) Copia certificada del Acta de 

Junta General de Accionistas de la compañía; y, Cinco. Cinco) Listado de 

Accionistas.- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantia está fijada por el aumento de 

capital; esto es, en Cuarenta y Ocho Mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos' de América.- SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente 

autorizado el Abogado Luis Zúñiga Calle, para realizar todas las gestiones y : 

diligencias legales y administrativas conducentes a la culminación del 

trámite; societario.- Agregue y anteponga usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la formalización y validez de esta escritura pública.- 

(Hasta! aquí la minuta transcrita).- Abogado Luis Zúñiga Calle, Matrícula 

número cuatro mil dieciséis del Colegio de Abogados del Guayas.- Quedan 

agregados al Protocoto, formando parte del mismo, los documentos de 

identificación personal del compareciente, nombramiento de Gerente 

General; copia del Registro Único de Contribuyentes; y, copia certificada 

del Acta de Junta General de Accionistas de la compañla.- En 

consecuencia el otorgante' se ratifica y aprueba el contenido de las 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcrita, la misma 

que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

Leída que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, 

1 

, 

a
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP S.A.- 

En fa ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquíl, provincia del Guayas, República dei 
Ecuador, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil catorce, siendo las 

ocho horas, en el local de la sede social de la compañía, ubicado en las calles Guerrero 
Martínez * 405 y Colón, de esta ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FERRETERA JIMENEZCORP S.A.- 
Concurrieron a esta Junta los siguientes accionistas: Justino Guillermo Jiménez 
Jiménez, propietario de mil novecientas noventa y ocho acciones, ordinarias y 
nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; la 

señorita Ana María Jiménez Jiménez, propietaria de una acción, ordinaria y nominativa 

de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América; y, el señor Tom Roger Jiménez 

Jiménez, propietario de una acción, ordinaria y nominativa de un o00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América.- Preside la sesión la Presidente de la Compañia señorita 

Ana Marla Jiménez Jiménez y como Secretario actúa el Gerente General señor Justino 
Guillermo Jiménez Jiménez.- Los accionistas concurrentes representan la totalidad del 
capital social de la Compañía que es de Dos Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD 2,000.00), resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, de 

conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

tratarse una Junta General Extraordinaria Universal, en la que se deberá tratar y resolvgs 7% GONE 
sobre el siguiente punto: Decidir acerca del aumento del capital social de la compañja $ 

    
    

   
   

    

    

       

la Ley de Compañías, letra g) del artículo décimo cuarto del contrato só 
considerando que existen utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercicio fiscal 20BH 

mismo que se hará en la proporción de los aportes sociales de cada accionistg 

Secretaría informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta tas deliberaciones 

Secretaría se lee el único punto del orden de! día y luego toma la palabra el Preside 
manifiesta que de conformidad can las normas del cuerpo legal ut supra y del es átito 

social, y con la finalidad de desarrollar de mejor manera las actividades de la socié dad; CTN 

se hace necesario aumentar el capital social a Cincuenta Mil 00/100 dólares de los :* 
Estados Unidos de América, asunto del cual ya han tratado extraoficialmente la * 
administración y los accionistas, por lo tanto se encuentran debidamente informados de 
dicho particular.- El Presidente expresa que de acuerdo con el ordinal 6* del artículo 207 
de la Ley de Compañías y el estatuto social, los accionistas gozan de preferencia para 
suscribir acciones en caso de aumento de capital.- Luego de deliberar sobre el asunto 
antes mencionado, la Secretaría de la Junta proclama como resultado de la votación, 
que se acordó por unanimidad aumentar el capital social en Cuarenta y Ocho Mil 00/1D0 

dólares de los Estados Unidos de América, complementándose así la suma de 
Cincuenta Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, y que los accionistas 

Justino Guillermo Jiménez Jiménez, Ana María Jiménez Jiménez y Tom Roger Jiménez 
Jiménez, estaban dispuestos a suscribir dicho aumento y ofrecían pagarlo bajo el 
mecanismo de compensación de utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercicio fiscal 

2013, suma correspondiente a cuarenta y ocho mil (48.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
resolviéndose en forma expresa que el accionista Justino Guillermo Jiménez Jiménez,



, 

suscribía cuarenta y siete mil novecientos cincuenta y dos acciones, ordinarias y 
nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

Ana María Jiménez Jiménez, suscribla veinticuatro acciones, ordinarias y nominativas de 
un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, Tom Roger 

Jiménez Jiménez, suscribía veinticuatro acciones, ordinarias y nominativas de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas.- Además, los accionistas 
ratifican y expresan unánimemente la forma en que quedaría suscrito y pagado el 
aumento de capital, renunciando a cualquier eventual derecho que pudiere 

favorecerlos, de tal manera que se entrega a los accionistas de la compañía las 
acciones que le corresponden de la siguiente forma: 

  

  

Nombre Accionistas Hi de Acciones Valor USD 

Justino Guillermo Jiménez Jiménez 49.950 49,950.00 
Ana María Jiménez Jiménez 25 25.00 

Tom Roger Jiménez Jiménez 25 25.00 
50.000  * 50,000.00 

    

    

        

   
    

   

La Junta aprobó por unanimidad lo anterior procediendo los. accionistas Justino 
Guillermo Jiménez Jiménez, Ana María Jiménez Jiménez y Tom Roger Jiménez 

Jiménez, a entregar por Secretaría para su contabilización la suma total de Cuarenta y 

Ocho Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, efectuada como fue la 
aportación por compensación de utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercicio fiscal 

2013, del cien por ciento del aumento de capital.- El Presidente manifestó que no hacigs 

falta convocar a una nueva Junta General para perfeccionar lo resuelto, acordándog8s 
que era necesario se apruebe la reforma de los artículos Quinto y Sexto del Capít 

Segundo del estatuto social queda reformado así: "... ARTÍCULO QUINTO: El Capfit 
Autorizado de la Compañía es de Cien Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos; 
América, y el Capital Social de la Compañía es de Cincuenta Mil 00/100 dólares de 
Estados Unidos «de América, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias 
nominativas de un 00/1400 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellá 
capital q podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”.! 
*... ARTÍCULO SEXTO: Cada título podrá contener una o más acciones. Las acciones 
estará numeradas del cero cero cero cero uno a la cincuenta mil, inclusive, serán 
firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. La compañía 

considerará propietario de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas.”...- La Junta autorizó tal reforma y así mismo al Gerente 

General para que proceda a otorgar la respectiva escritura pública y a cumplir 

estrictamente todos los requisitos legales pertinentes, especialmente obtener su 
aprobación y su total perfeccionamiento.- Finalmente, el Presidente manifiesta que de 
conformidad con el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 

economía mixta, expedido por el Superintendente de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión.- La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia de los 

documentos que se incorporan al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 

acciones que representan, valor pagado y votos que corresponden; y, b) Copia 

 



certificada del acta por el Secretario de la Junta.- No habiendo otro 'asunto que tratar, el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual se procede a dar lectura de la misma, la que queda aprobada sin 

modificaciones con lo cual se declara concluida la sesión a las nueve horas, firmando 
para constancia los accionistas concurrentes.- f). Ana María Jiménez Jiménez, 

Presidente — Accionista.- f). Justino Guillermo Jiménez Jiménez, Secretario - Gerente 

General - Accionista.- f), Tom Roger Jiménez Jiménez, Accionista.- ' 

  

    

   
   

   
   

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original, que se encuentra en el 

Libro de Actas de Junta General y en el correspondiente expediente de la compañía, al 
que me remito en caso necesario.- 

Guayaquil, a 15 de septiembre de 2014 

f). Justino Guillermo Jiménez Jiménez : 

Secretario - Gerente General - Accionista 

 



  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil catorce, siendo las 
ocho horas, en el local de la sede social de la compañía, ubicado en las calles Guerrero 

Martínez + 405 y Colón, de esta ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FERRETERA JIMENEZCORP S.A.- 
Concurrieron a esta Junta los siguientes accionistas: Justino, Guillermo Jiménez 
Jiménez, propietario de mil novecientas noventa y ocho acciones, ordinarias y 
nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; la 

señorita Ana Marla Jiménez Jiménez, propietaria de una acción, ordinaria y nominativa 
de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, y, el señor Tom Roger Jiménez 

Jiménez, propietario de una acción, ordinaria y nominativa de un 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América.- Preside la sesión la Presidente de la Compañía señorita 
Ana María Jiménez Jiménez y como Secretario actúa el Gerente Genera! señor Justino 
Guillermo Jiménez Jiménez.- Los accionistas concurrentes representan la totalidad del. 

capital social de la Compañía que es de Dos Mil 00/100 dólares de los Estados U SS 
Aé de “2 
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tratarse una Junta General Extraordinaria Universal, en la que se deberá tratar 

sobre el siguiente punto: Decidir acerca del aumento del capital social de la col 

consecuente reforma del estatuto social, de acuerdo con el ordinal 7? del artículd 
la Ley de Compañías, letra g) del artículo décimo cuarto del contrato 
considerando que existen utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercicio fiscal 2 QUE 

mismo que se hará en la proporción de los aportes sociales de cada accionista.-Mka- 
Secretaría informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo qué 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Secretaría se lee el único punto del orden del día y luego toma la palabra el Presidente Y 

manifiesta que de conformidad con las normas del cuerpo legal ut supra y del estatuto 
social, y con la finalidad de desarrollar de mejor manera las actividades de la sociedad, 

se hace necesario aumentar el capital social a Cincuenta Mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, asunto del cual ya han tratado extraoficialmente la 
administración y los accionistas, por lo tanto se encuentran debidamente informados de 
dicho particular.- El Presidente expresa que de acuerdo con el ordinal 6” del artículo 207 
de la Ley de Compañías y el estatuto social, los accionistas gozan de preferencia para 

suscribir acciones en caso de aumento de capital.- Luego de deliberar sobre el asunto 
antes mencionado, la Secretaría de la Junta proclama como resultado de la votación, 

que se acordó por unanimidad aumentar el capital social en Cuarenta y Ocho Mil 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América, complementándose así la suma de 
Cincuenta Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, y que los accionistas 

Justino Guillermo Jiménez Jiménez, Ana María Jiménez Jiménez y Tom Roger Jiménez 

Jiménez, estaban dispuestos a suscribir dicho aumento y ofrecían pagarlo bajo el 

mecanismo de compensación de utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercicio fiscal 
2013, suma correspondiente a cuarenta y ocho mil (48.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
resolviéndose en forma expresa que el accionista Justino Guillermo Jiménez Jiménez, 

 



suscribla cuarenta y siete mil novecientos cincuenta y dos acciones, ordinarias y 

nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 
Ana María Jiménez Jiménez, suscribla veinticuatro acciones, ordinarias y nominativas de 
un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, Tom Roger 

Jiménez Jiménez, suscribla veinticuatro acciones, ordinarias y nominativas de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas.- Además, los accionistas 
ratifican y expresan unánimemente la forma en que quedaría suscrito y pagado el 
aumento de capital, renunciando a cualquier eventual derecho que pudiere 

favorecerlos, de tal manera que se entrega a los accionistas de la compañía las 
acciones que le corresponden de la siguiente forma: 

  

  

Nombre Accionistas. it de Acciones Valor USD 

Justino Guillermo Jiménez Jiménez 49.950 , 49,950.00 
Ana María Jiménez Jiménez 25 25.00 

Tom Roger Jiménez Jiménez 25 : 25.00 
50.000 ¡50,000.00 

La Junta aprobó por unanimidad lo anterior procediendo los accionistas Justino 
Guillermo Jiménez Jiménez, Ana María Jiménez Jiménez y Tom Roger Jiménez 

Jiménez, a entregar por Secretaría para su contabilización la suma total de Cuare 

Ocho Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, efectuada com an? > 

aportación por compensación de utilidades a reinvertir y capitalizar en el ejercie 19 iscal 

2013, del cien por ciento del aumento de capital.- El Presidente manifestó queynb hagji E 
falta convocar a una nueva Junta General para perfeccionar lo resuelto, acghdán 60] 

que era necesario se apruebe la reforma de los artículos Quinto y Sexto defi Cap $ 

Segundo del estatuto social queda reformado así: “... ARTÍCULO QUINTO: Sa] Ñ > 

Autorizado de la Compañía es de Cien Mil 00/100 dólares de los Estados UNG es > 
América, y el Capital Social de la Compañía es de Cincuenta Mil 00/100 dólare: 0, + 

Estados Unidos de América, dividido en cincuenta mil acciones ordinaria $e 

nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ell o, os 

  
capital des podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”... So 

*... ARTÍCULO SEXTO: Cada título podrá contener una o más acciones. Las acciones 

estará numeradas del cero cero cero cero uno a la cincuenta mil, inclusive, serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. La compañía | 

  

    
considerará propietario de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de 
Acciones y Accionistas.”...- La Junta autorizó tal reforma y así mismo al Gerente 
General para que proceda a otorgar la respectiva escritura pública y a cumplir 
estrictamente todos los requisitos legales pertinentes, especialmente obtener su 

aprobación y su total perfeccionamiento.- Finalmente, el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de 

economía mixta, expedido por el Superintendente de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión.- La 
Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia de los 

documentos que se incorporan al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 
acciones que representan, valor pagado y votos que corresponden; y, b) Copia 

  

¡ ¡ 

 



certificada del acta por el Secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual se procede a dar lectura de la misma, la que queda aprobada sin 

modificaciones con lo cual se declara concluida la sesión a las nueve horas, firmando 

para constancia los accionistas concurrentes.- 

      MS TA ” 

¿ésos f). Justiró Guillermo Jiménez Jiménez 
Secretario — Gerente General — Accionista 

    

Accionista 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOGIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 136405 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992650141001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA FERRETERA JIMENEZCORP S.A. | ) 

Situación Legal: ( acriva ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | HEODE MEDIDAS. No, NOMBRE inversión | ' SABITÁL — [cauTELARES 

1 09820503414 JIMENEZ JIMENEZ ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $1 :000 N 

2 0907809230 JIMENEZ JIMENEZ JUSTINO ECUADOR NACIONAL $ 1.998:0%0 N 

3 0930343033 JIMENEZ JIMENEZ TOM ROGER ECUADOR NACIONAL : $ 4000 N 

    
   

   

  

     

   

                  
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: "...En al libro respectivo de la compañía 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde luego, al párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inacr) 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". 
expesado ss infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los represententes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como 

, Registradores Mercantlles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formallzar la cesión de participacia 
las mismas compañías de comercio. ! 

    
    

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, responsabilidad a 
y deja a salvo las variaciones qua sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 288 de la Lel 
Compañias, ordinal 3*, los administradoras de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 8 sep 2014 10:15:48 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaideinformación/verifica.php 
con el sigulente código de seguridad: 

A 
I 

S0000038409 
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o sa Guaya 28 de Diciembre -del 2009 yal Gn” Yaque, e Diciembre -del 2009. A GR 

a Za 

Soñar mota CNEA : 

PUSTINO GUILLERMO JIMENEZ JIMENEZ" < 

Cividad.- e A . - 8 

yb21070 
De nuestras consideraciones: Y 

La Junta Genera] Universal de Accionistas de la compañía anónima 
denominada COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORPÍS, A.. en sesión del día de 
hoy, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió elegírlo a 
usted, paa que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de CINCO años, con las facultades y atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales, entre los que se contempla que usted ejercerá la representación 
Jegal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

    
   

   

     

OS 1 

Sus atmbuciones se encuentran claramente determinidas en la escritura 

pública dr Constitución, otorgada el 7 de Diciembre del - 2009, ante el Notario Público 
Vigésimo Primerb ¿del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, 
inscrita, en: el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Diciembre del 2009, 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

7
 

Atentamente     
  

, e / 

En esta fecha acepto y tomo. posesión del cargo de GERENTE GENERAL, .de la 
COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP S.A, Guayaquil, 28 de Dieiémbre del 
2009, Mi NACIONALIDAD .ES ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE : 

Guayaquil. 
A 

l 

> 

  

  JUSTÍNO GUILLERMO JIMENEZ JIMENEZ/ 

Cédula de Identidad No.0907809230 

Certificado de votación No.176-027Z 
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NUMERO DE REPERTORIO: 34100 0 a 
FECHA DE REPERTORl: 05/ene/2010 e 

HORA DE REPRR ORIO: 13:63 o 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

, Certifica: que con fecha once de Enero del dos mil diez, queua inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA 
FERRETERA JIMENEZCORP SA. a favor de “,USTINO 
GUILLERMO JIMENEZ JIMENEZ, a foja 2.121, Registr Mercuntil 

1 
número 383. 

ORDEN: 341 

II 
PUN?» RX 

em sua   
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$ A E e 

asno pOr Y AB. TATIANA GARCIA PLAZA * 
A 3 o REGISTRO MERCANTIL 

ae o DEL CANTON GUAY AQUIL 
A, ? * ¡DELEGADA 

No. 1227 a 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL (de %n 
COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP 5, A. a 
favor 3 de JUSTINO.. GUILLERMO — JIMENEZ 
JIMENEZ, es igual al doctmenito que se encuentra 
inserito en este Registro.- ' Gu úil, veinticinco de 
Enero del dos mil diez.- Y 

MEN , 

Yo dE j 
Alo, Tatiana Gorcio Piura > 

RECETA A 2 
' bas Leroy a pas, Ús dl, 

DELGADA 

   

       

         
   



  

    

           

REPÚBLICA DEL ECUADOR a _ % strucción rroresión “+ ] 
e RU y SUPERIOR ABOGADO $ , y ' APELLIDOS Y NOMBRES DL) AL 

-céóuiaor CIUDADANÍA + - No 090780923-0 JIMENEZ MARTINEZ MARIANO SEGUNDINO ¡ 1 
: MM a. APELLIDOS Y HOMPRES o o + APCUADOS Y HOMBRES (2” Le MADRE ; 

- . JIMENEZ JIMENEZ + JIMENEZ QUINTO FRANCISCA AURORA “1 

,JUSTINO' QUILLERM LUGAR Y FECHA DE EXPTIUCION pai 
“LURAA DE AMIIMIENTO * GUAYAQUIL 2 LS 
- GUAYAS 2013-07-23 da. ¿Qi parda 
SALITRE oa FECHA. DE EXPIRACIÓN A . , 

¡ SALITRE —- . 2025-07-23 Plan ber DIRECTOR FtMIA Led OBVIO 
| - FECHA DENACIMIFNTO 1963-05-04 COMP. REG, CIVIL DF GUAYADUIL CENA SLECIONAL ¡ 

, "NACIONALIDAD: RIANA . : | 

Pri ECUATORIANA : IDECUODIO7B809230<<<<<<<<<<ec<<<< ( 

. : ESTADO CMI, CASADO . i 630504 M250723ECU<<<<<<<<<<<e<e |! 
o TENCIA JUSTA JIMENEZ<JIMENEZ<<JUSTINO<GUILL 

          

E REPÚBLICA NEL, 
. CONSEJO HACIONA 

  

182 +0. 
! 142:- 0276 o 0807809230 

'NIURAO DE SERTIFICADO.,. - CtDu 
: - JIMENEZ JIMENEZ JUSTINO GUILLÁRMO 

. AS 
, OLAYAS r ON I 

PROVINCIA EMCUNICRIPEICN 4 , 
GUAYAQUIL * ¡FEMRESCORDEMO ? 

4 
ZONA     

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

. SOCIEDADES 
NÚMERO RUC: 0992650141001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA FERRETERA JIMENEZCORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JIMENEZ JIMENEZ JUSTINO GUILLERMO 
CONTADOR: FRIAS BAYAS JORGE HUGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/12/2009 FEC. CONSTITUCION: 2411212008 
FEC. INSCRIPCION: 02/02/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ? ' 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA     DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Calle: GUERRERO MARTINEZ Número: 405 Intersección: 
COLON Referencia ubicación: FRENTE A LA PANADERIA BARCELONA Telefono Trabajo: 042452883 Telefono Trabajo: 
042375940 Fax: 042375940 , 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: o 

: 
l 
l 

4 . rr = ar, ¡ 
"0 ASUDPRÍOS de 1denty * vato de votación pa ++1:00005, D8rlanecen al contribuyente 

Dl li PA ón” ; ZE 0 z 
! FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIC; EREN ] 10:05 RENTAGUNTRANAD 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derlvon (Art. 97 Código Tributario, Art. D Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuarlo: AMLP040214 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 17/07/2014 12:32:54 
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REGISTRO UNICO.DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES. 
NUMERO RUC: 0992630141001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA FERRETERAJIMENEZCORP S.A. ' 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o. ESTABLECIMIENTO: . 001 ESTADO — ABIER TRIZ FEC. INICIÓ ACT. 24/12/2000. 
NOMBRE COMERCIAL: JIMENEZCORP S.A. FEO. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Cálle: GUERRERO MARTINEZ Número: 405 Interssoción: 
COLON Referencia: FRENTE A LA PANADERIA BARCELONA Telefono Trabajo: 042452883 Telefono Trabajo: 042375040 Fax: 
042375940 

  

No. ESTABLECIM! : 2 ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 28/01/2014 

NOMBRE COMERCIAL: —— JIMENEZCORP 8,A. "2 FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 1 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: URDANETA Barrio: GARAY Calle: COLON Número: 700 Interaaoción! L. 
PLAZA - GUERRERO MARTINEZ Referencia: FRENTE AL RESTAURANTE EL CONCOLON Telefono Trabijos 042390981 Tetafono La 
Triibajo: 043984374 Emall: cop nenercora com 

1 
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Declaro que los delos contenidos an asta documento son exactos y verdaderas, poro que asumo Mr 
derlven (Art. 97 Código Tebutao A. Lay del RUC y Ar. Esa pr sde ty Ñ 
Usuario: . 
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OPERACIONES GON PARTES RELACIONADAS LOCALES Y/D DEL 

BT P. 
o» . 

Formuiao DECLARACIÓN DEL ¡MPUESTO ALA RENTA Y PRESENTACIÓN ¡ 

0 
1 DE BALANCES FÓRMULARIO ÚNICO SOCIEDADES Y No. 

. A 

Resolución ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
Ño. , 

NAL-DOERCDEAS> 
' 0088? 

400 IDENTIFICACIÓN DELA IQ)ORIGINAL - E | 
DECLARACIÓN (5)5USTIFUTIVA 
AÑO+02) No, FORMULARIO QUE 100 77] 

SUSTTUYE 
200 IDENTIFICACIÓN REL AUJETO PASIVO "EXPEDIENTE e E | 

RUCAO1 boszesor41001 _ ] 202 [COMPAÑIA FERRETERA JIMENEZGORP BA, ] 

    
   

   
    

  

EXTERIOR 
. Con partos rélscionadas en persicos 

Con pietaó relicion adn localga focales. Con partes relacionadas en otros 
yregimiénes Hiecaled preferéntes rayletones yal extór)pr 

Oggrcionmado SÓ encima TA opino wotivo activo sollvo 
nera lares ia 773 Oparcionas de m4 Operaciones de m3 

vo púalyo. pasivo 

Omeraciónsado — OM[ 77 9 Oparciónaro 000 [ 7" maraconenda of" "q 
—. Dperciones de ws 4 Operscioneá de mf o Opecajones de mA 

o agreso. .. egreso: * 
TOTAL OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS: ot est A4 

¿SUJETO PARIVO EXENTO DP APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRECIOS PE ÓN PT NO vw] 
TRANSFERENCIA? —* [10 y] 

ESTADO DE SITUACIÓN EBTADO DE 
FINANCIERA RESULTADOS 

ALTO 7 INGRESOS 

ACTIVOR CORRIENTES TOTAL. VALOR 
INGRESOS — EXÉNTO 

Brectivo yaculvelentes al afectivo 341 | “96,827.1 Je etectoste 

: Inversiones corrientes. 342 EA * Conciliación 
Tributaria] 

(2 Proyisión por enterloro de 53 [77 ventas natrs tocales gravadas can tarta 12% so Fon a 
inyárelonao carriantes de VA 
Cuentas y documentos por cobrar Ventas nátas focales grivaias cántorifo 0% de VA ss 1,128,570. zin CEA 
clientes corrientes osmntar dela 
Relecionedas/ Locales . sta [Exportaciones netas so qlo CCA 

: 4 2 
Relacionados! Del extetior 8 CA Rendimientos fíñancieros 

No riletlonados /l,pcalas a [Las5277 q utinand an venta dé propladados, planta Y 
aquipo 

"No relacionados! Del exterior 37 —3 Hilvidondos, 

“¿9 Otras cuentes ydocameptos por cobrar Rentas axontas provanientes de donaciones y 
corrléntes eporteciones 

Relacionados] Locales me go Perecuros pánico 

Relacionados / Dal exterior: 318 EA De otros locales 

Nú rajacionados/ Lócalgn 2 EA Pel extarior 

'Na balécionados/ Del exterios , sa [Torres Ingrisos provenientes tel exterior 

(a Provisión cuentas incobrables y. su L3otras rentas . e 
jeterioro : ta 

. Órddlito tributario « favor del sujeto 343 EA TOTAL INGRESOS - (rn del 6011 al 
pasiva [18D] 4141) 
Ecódito tributario d favorcitsgyéto 324 [ "pora Ventas ratas de propledades, Plarta yoculpo 
paslva (NA) Informativa) 
Erésito tributario o tevordial sujato 308[ 36.570] [asma] ¡grasas por+ommbólso corro Intermidiario 
pasivo (RENTA) . (informativo) 
Invamtario tie materia privta; 32 EA En la colunina”Valor axento” registre la porción del 

montó Hosterodo en la 
Livontorto de productos en proceso 327 ETA zojumna "Total Ingresos? ponalderada qomo exenta dé 

s Impuesto ale Renta 

Invertturio de suminilitros ymatariales — 328 > 

Invantoría de prod. terminados y mercad. 329 [1268123 ENETOS Y 
en almiacón GASTOS 
Mercádarfes en tráhelto E EA ds VALOR NO 

LOsTQ GASTO 
Inventario rapuestas, herramientas y — 33 EA DEQUCIBLE 
accesorios 
£-) Provisión de inventarios por valar nventarlo intcial de blenes no (Asfectos de 
neto, dq realización Praducidos par la 

yotras pérdidis 6n Invontarto 921 e sujetó pasiva 701 Conelllación '» 

hitpsulIdectataclories.srl.geb.eclrer-denlaraciónes-Internet/consultasreporteDeolaracionArion apa mum=80346135 : "YS   
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cores 3 
heeducidos par d-) Proviaión por detailoro def valor del sl sl. retar creo [lps 

boi nalcorriartes mantenidos para le extenderse hlonee na preducidas . olcones econ aplausos mo (sansspa Cra Otros activos orienten da Ii Mete Vienseno: 
TOVAL ATA COM TR 40 [CEA sujeto peut vee Cain] 

ACTIVO NO CORMINNTES Mvontarto Hikcdad tha tetra ¿sra ma OA 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, Cetngras metas locales de materia prima ma : (773 RUIN Y MOTION MAL ÓOIL OR Importaciones dembterje ima m EA m3 Torracia. 349 [Bl onto Pi] a ometari pta. mE , 
tririuebian (oxcapta terrenos? 2 [A ercenteto inc dla on - m3 
Genmirgesióneson auroo » mar [ai de predusion en 0073 
Mushjes Y árinera 54 CELE nvinório balsa procdaetós mu EA 

Moquirtaria, oquiglo a Viótalidi ed [na : Pretrtaris hol ee próftuctos "E 
Muvas, ssroneas, barcaraa yskmiarea 306 Guiana ana ram 

31 [EEE coratazan mal provoco Jess. 0 (Ca 

  

Mad 1 
ada A 

  

has [o eee 
¡Cánbpitda role io gala decblonan ro. 

TebuRlr). 

pco! PO 

LS > 

  

Equipo tie omhputapión yeofimera 
Vetlcules, equipo detranmporte y AL rs reto 
Eeiedadas iilente yocuipp.por queno eonatituyerr matara gravada del si 

y A 2 void (Irrlor 
Qtros pragiedacios, planta yarjuipo MY) ebrios prota ias 

ES Depreciación acumulada propiedades, Honorarios e uxtranteros porserviclos > > prelado : Yoquipa 04 OBIE drronemlantos 
4 Epunguirs hciamalledo. dá prsplidades, Mantenimiento yreparaciones: 

yequipo : se CE ¡Combuntinles y lubricantes 
Activon de mier yerploaión — 200 rromeción ynubieidad 

) Amarlización acumulada activos Muriinfalrós, mitartalod yraprtniód * de predio 

24 [ron 
+ betaoro noria aó activos de, Previsiones 

Yaxplotición MZA Pra tiibtación pegronal 
Fropledades de inversión. ses ES Pera desahucio 

e ! " e enneción nta mE Pe ptr hp 
[- Detarióro nopratdadó ra m3 ¡Por velorretarda rua le clean inveralán 

activos (-) Depreciación aeurmulada activos: 387 Eos A 

TOTAL inorenanes, PLANTAY BQUIPO, 

-Otrgs brayialanes 
Él Deliiero soumaiedo ra aftlvñe 008 [7 Arrencacrdanto raleceivt/ cel, : 

rora Poe derencdamiente tuercenti! Bel dodeñtar 7 
DE INVERSIÓN: IV ASTIVOÓBIOLÓCICON Me [Tarrasa [2750] Comisiones! Local. 

m3 Erordataio del rior delas 

ACTIVOB INTANGIBLES: Comiskiriad/ Dal torero? 
Piusvalias ar —JPrtoreson bancarios 
Mr patentes dere de oy m3 lo e 
Activos du jeplaradión yéiplotación — 374 EA Did dtrlór ++ 

Otron activos Intangibles ir [_djtrtncanss pegados a terceron 

(el Amsoriztción aruutada de gortyos [73 “Rolecionadas? Logal 
E Delegori neumutida de botvós MOTTA Rotegtoriadas! Defertintar 

TOTAL ACTIVOS INTANOIBLES mn E23 No relecionadan? Locel 
PTA PNANCIEmOS ho Ho relgcionadosa/ Bel exterior: 
Inversiones no dbrrlentad Pácdida de varita dé tios 
En eunalcleries yueoctadas am [nata rs 
En pegigcion conjunta via Ouen plis 

hitpaJiddeolaraciories,ari. 
a AAA, 
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- Diao . 
AS 

- — Cuentas ydocumentos porcabrar 
dllentas no oprrientas 
Relacionados / Locales. 

Relacionados /Delextallor 

Ño relsclonsdos / Locales 

No relacionados] Da! exterior 

Otras urentas y docurgantos por BObrar 
no corrientos 
Relacionados / Locales 

Relacionados / Vel extertor 

No relacionados / Lúpales 

No ralacionados / Del exterior 

(+ Provisión quentas incobrábles y- 
detariort 
(-) Provisión por detarigro de sctivos 
Unancieror 

no corrientes. 

Otros activos linanciorgs no coriéntes 

TOTAL ACTIVOS FINANGIEROS NO 
CORRIENTES 
Otras activos no corriantes 

TOTAL ÁCTIVOS No 
CORRIENTES 

>—/ TOTAL DEL ACTIVO 
398] 

Activo por ralmearsión da utilidades 
informativo) 

(osos 

PASIVO 

PABIVOS CORRIENTES 

Cuentas Y documentos por pages 
próveadoras corrierrti. 
Relacionados ] Lócilks: 

Relsolonados ) De) exterior 

Kg relacionados /Localas 

No reláclonados [Del exterió+ 

Obifgaciones con Instituciones. 
dinenciras « corrientes 
Localeg 

Del éxtemor 

Préxtamos de accionistas 6 sáctor? 
Locales 

sas” Prástamos de arcionisies o.socion/ Dal 
exterior 
Otras cuentas Ydoguméntos ñor pagar 
corrientes 
Relacionados! Localad. 

Relacionados) Del axdterior. 

No relacionadoz/ Locales 

Na relacionados / Del exterior 

Ímpunsto a larenta por pagar dol 

ejercicio 
Pieticipación ttubajadores por pagor dal 424 [ 5322904 [st -) Otras rentas exontas 
Herido 
Transferencias casa rilátriz y sucurasiós 
(tol extacior) 
Erédito a tuto 

Obligaciones wnitidak corrientes 

Antlcipas de clientes 

Prgvislones 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

¡PASIVOS ÑO CORRIENTES' 

Cueritas y documentos por pagar 

provebilores no corrientes 
Retecionodos / Lócalas. 

1 
to amortítaciones 75 e 

Aaa ira: 

o A 
Sereno er LA 

4 Ca Gastos Insíractos asignados desde! el 
esterior 

E OS y A 
336 E-3 Gasto da geatiáb 

387 EA Impuestos, contribuciones yatros 

Gastas de Viaja 78 

380 [ga cue se carga al costo $ beto 

3d9 Depreciación de propladaiies, planta y E 
200 EA (Excluyo potivog plológicos y 

prapledides de inyersión) 
30 AMANDA | Acalesada 

382 EA Ño pogterada 

Depreciación del reevalóo de 
proplidados, os 

293 CCA Pranta yequipo ! 

204 EA Dapracioción de activos biológicos 

05 A Depreciación de propleciades de zu Ca aa 
tovecelóc 

397 [q Arorttzación deactivos de exploración y7S5 EA 755 Ei 
explotación 

19 A 

300 (144,094 4 Servicios Aúblicas 

08 EA Pogos porotras serviciód 

  

Pagos por olros blanes 

TOTAL $O8TOS 

TOTAL GASTOS 

TOTAL COSTOS Y GABTOS 

411 CA 3sae de inventario (informativo) 

412 Piigo por respbolkb cama rebmbalsante vou 
(informativa) 2 3 

443 [600,004.58 Pago por reembolso como ntermédiaito 700 podas PE 
414 : Ewla columna "Valor no deducible” regletrs la 
LA porción del monto 

paclerido en las columnas “Dosto* y “Gasto” 
gonaidersila 

415 cstño ho deduclkie par el chico dol 
khpubsto ote Renta 

A | 
ww y3 CONÉRIACIÓN 

TRIBUTARIA ' 
“18 13 UTILIDAD DEL EJERCICIO: (81 $000 7004 infor 801 

m0) ) 
"PÉRDIDA DEL EJERCICIO. (51 6999 « 7890 36 

, menor a dl ca 
so A de basa participación 4 . 

trabajadores 
420 EA (+) Ajuste por precios de tranaferpncia 097 ETT 

da Base de cálculo de participación o 008 [Ja 080: 
trabajadores . 

422 EA (- Participación a trabajadores 8bs | 220.08 

a Lea | 66,356,58 (-) Dividendos exentos [Camps sm[ y 

m3 
3 
"3 
m3 
q 

42% (-) Otras rentas exentos derivadas dol gos 
428 ES (+) Osatos nó deducibles tocalos 

ar ETA (4) Gastos no deducihlos del exterior 

428 (+) Gesto» Incurridog para generar Be ento tocar 
429 (+) Participación trabajadoras atribuible a Ingresos 
E tentor 

439 [019,806:14 Fórmula: ((804 18%) + [1305 + 808. 
809) x 1-1) 
(=) Amortización pérdidas tributarias do 
añós anteriores, 
(-) Deducciones pór loyés especiales. 

44 (-) Deducciones espucínles derivadas del 

sw 4 

m3 

"3 
mp1 

hitpslIdeclatraciones.ari.pob.ecirec-dectaraciones-internetíconsultas/repo!teDáclaracionActicrJspe?nur= 80346135 
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  v - aci ' sabia ld 6 ma vt i aha» a geo e 

aora, "paca a e a src uo , 
| 7 "— atarjorncog/Daletatar To oetorpeideao nitaredá o uy >. . | 

| Ko ralgclonados ¿Ltipltós ! A ¡Disiyecón ode iento Pelo de [73 ! 

No relacionados Del extentos +; 4 [30 Deducción por poa abi doi Ca La 

Pis 0 ines "A : 
Locales a ae os deducitjas Inca fora . . : 
Del exterior : 0 A suelas a impuesto 2 le Morita mA : 

Préstamo e piola o socios! a A ve [a] 

Prima mulociates o saejos 1D so Trip ATA A AMORTEA CIÓN 1 Jo erTy 

Otras ouentes y documentan por pague 0 0 ont peto e 

Rolepigriagos/ Locales — a A Bs fee mea 
Ralacionikica (Dal autarior ! 40 [BOTA IMPUESTO GALIBADO : 

No relecionacios Locales 201 [Att trttadarn 00 dis) Tata 190 OBS 
No relicionados !Dilietartór a eins deccrclnsio ssrrpométanía afro 

Tranaterecón coma ont oucurmls 063 [779 Crrsalació dl corpór 87 deta aclaración del parida at [arica] 

  
(del exterlos) sy 
Crédito a mut 454 lo orto Mantictoo' 3 a X P. ciones seoklcis qa correntos “30 o e garra porantapo ( EA 

Articig tleciantea 10 q danos praia dn pego [ra 
Proyielones para Jubliación patracb ar [de cisnes an la fui qu dto Me 20.547 

>>“ Brgw lelones para destujalo : (3h Ey ancianas potavidondos 0 A] 

Okraa provielones añ (O Fica porra , 
plovenimnts 

TOTAL PÁBIVOR NO CORMNNTES (3 Srior en dlracto.a Crédito Tributaria e [74 

¡ Pasivos diteridos « LA tantietno de Impuesto » la Renta pagado por sw CA : 1 

A Otros paltas : ta [E Orito rfyutarió ía añ amforteres mA : 
| TOTAL DEL PASIVO 404000, 00 18 (>) Cria 1 la la ' : o ” Mayo dns Litto teo por Impuoets e elA : 
| (A emir osado tutto par. “13 Pa 

PATRONO + INIBTOTAL MPYÉSTO A to ess [a po 
Capilalsunorto Yomeinado [iaa suerora. sanos ¿ermor [73 o, 
( Papttat suscrito no pagado, hccjónias a A et [3 ¡ 
qu tóncceria. j 

Aparian deso ion paro (3 Crádito Trbusarlo pera la iequlgiación ciel a [73 
Impubato ala Rertaiinico , 

estación [TT GINPLRATO ALARENTA APADAR e | 
82 Con pecod A Dil, ps posar lol ol ECT rd oi sw 3 po 

Olas reeprvas ha Ir Decenas oo no poems an ora | 

3. Diroa resultados integrales pe 3 ¿Price punt 87 [O po 
 Regrutados ngurnataton provantentas de Antiéipon — Begundavucta ma id 
te pdopción Pause .. 

. Or primera y ea, ce lan MAR pe “3 Verda A guidiras sn deserción: am [asod 

Saud no atetzuio jor: EA] dr 
me o 

te dida scumulada ecntos : ata [3] pomo previo (ntormmtivo) 223 | 

Ujiciad dl jayololór [A HITALLA DA IMPUTACIÓN AL PAÑO (Para 

(-) Pérdica del ejardialo: ' (AG tera Hecieraciones aetiturivan) ter . 

TOTAL PAYRIMONE) NETO 0. [EZ 00nA7 impuesto . m ==   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (400 + sto [EA Multw E] CÓTAA 

e 
. 

van PGA Y FORMA LPADO (Luego de imputación dl pago an declaraciones 

TOTAL MPUESTO APAGAR — | pe. 10 naa] . por 

straprnen *— 
mo A 
TOTAL PAGADO: [2048 

Maclantaciraqua, dábito bancarlo, eitivo «trás orcas e pj o [da] 

Mediante Fompenaadones CTA 
Mipe;Vdeciailaciones. art Pc O A re ret , 48   "
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as, Hope gos deloracion nes tclaciorocionab (oa pá tru 80348186 
. +? Madlagite Mota ete Grálto te 

¡PETALLE DENOTAB DE CRÉDITO DETALLE DE NOTAS 
:CARTULARES, E 

N/G No, es] NANO. 0] NENO. m7 crio ALZADA 

Valor USD: a Vilar USD: m3 Valor 1/SD m4 [774 Valor USO ma 

DETALEE OF COMPENSACIONES Resolución Na. CI A | Resolución No. mp7] 

Valor USD so[ — ol Valor UBO m7 

Deciaró que loz detok proporciontlos en bltá documepto'son oxaptos yVardoderou, par lo que esumo la réspónsabilidad toga 
us desllp se cdetiven (Art. 191 do ja L.R.T-1) 

REPRESENTANTE LEGAL. CONTADOR 

Cáxtuia de ldentidad a No, 108 RUC No. 408 buosoastacor ] 
Pasaporte 

ronuaogenoo M1 
BARCO e 

    

    
   

La presente información reposa en la base de datos del.SRI, conforme la deciaración realizada por e! contribuyente 

Numero Serlal: 870903790214 

¿ha Recaudacion: 14/04/2014 
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO | SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
FERRETERA JIMENEZCORP $.A.- l 

; 

1 

el Notario, al compareciente, este la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

  

  

  

        

  

3 

| A 5 

6 — p.- COMPAÑÍA FERRETERA JIMENEZCORP S.A. 

7  RUC.: 0992650141001 

8 

9 IS 
Dn E 
11 — f). JUSTINO GUILLERMO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

12 Gerente General 

13 C.C.:090780923-0 / C.V.: 142-0276 
14 

15 

16 : 

2 SE OTORGÓ ANTE MIl; en fe de ello, confiero este CUARTO 

.. TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los 

Ml trece días del mes de octubre del año dos mil catorce.- 

21 

22 

23 
Dr. JAVIER E. CONZACA TAMA 

24 Notario interino Decimo Cuarto 
25 del Canton Guayaquil 

26 

27 

28 
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-— * ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.661 
FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2014 : 

! HORA DE REPERTORIO:09:30 : 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Fijación del Capital Autorizado, Aumento, del 
Capital Suscrito y Reforma de Estatutos; de la compañía FERRETERA 
JIMENEZCORP S.A., de fojas 100,397 a 100.429, Registro Mercantil 

' número 4.187. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

* al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
| ) 

| 

ORDEN: 31661 y 

RDA 
| AO 

o 
o UR 

( 

    y León Cevallos     
GISTRO MERCANTE. 

¿ ( DEL CANTON GUAYAQUIL 
' DELEGADA A 

Guayaquil, 21 de octubre de 2014 

! REVISADO POR: 2 

voctot Jovier É. Gonzaga Tama, Abogado y Notaro 

, 
ifiterno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor» 

midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente eompuesta 

el fojas, es igual al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado 2.4 9 CT 2014 

CuayaQUil, cerro 

  

       E 
> 

mo 

rio Interino Décimo Cua 

no Cantón Guayaquil 

( N» 0970106 
> ]


